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C-PQP ei3Xi|tísíeri^ de U Gfibeín.aeíqa de. ^ península 
rs se' nie ba cínnunjcado cott'Feeba'23 !'dé. Diciembre 

A R T I C U L O D E O F I C I O , >r . :, 

f < ú l f i m o ta-Reaí.órden circular'^ue síjiie."-' ! l• 

"v y nPpp é t Ministerio de 1* Gnét'ti-st há* to-
münicájío iFtle ta Goberitócíofi dé l¥;Petfiín«lit.f 

~!éh'- í 5 (fe'J¡iilé rtíM , lá R'eáÍ,oráw"*«!gui<iñíe:=s 
^ ¿ f Sr. S¿cr¿tkrió del Uespafcho d « U Guerra 
^ d i c e al Capitán General de CájtiíUJMa • V i f i ^ ^ lo 
^que^ sigue.=:He dado caeata á la Reioa Gobtr-
^íféáÓTá -de' W'' gspoesio -goF-lái1' tSpWStíibftt pro-
Pvincial de Logroño , consultando si ba de ser 
^bde uo a á ^ í t mas- treirî éH fa ̂ 'responsabilidad 

1838 
mís-

^ d e aquellos que en la q u i o u anterior de 
"^faculladoí^-poV: ía ley de f ^ ' dé' Mar^>"¿'Á 
^XQ9, *e. Austitujeron en el. 'aervicíó1 cotÍA mozos 

••¿de v í i n t e ' y cinco á ttMnU..afío*,',§.''.M.* ea sa 
-^v i s ta , tentendó presente I» XDantfesla4o po? el 
^Tr ibuna l ' supremo de Guerra y Marina , se ba 
^servido declarar ile conforniiíJad coa él parecer 
" d e su Fiscal Togado, que la responsabilidad de 
^ los quintos del referido reemplazo, que auto
r i z a d o s por la precitaJa ley de 1.0 d« Mayo &e 
•^sustituyeron eu sus plaza* de Soldado* , con 
^oaozos de 25 á 30 años, es la misma que en 
^ a l articulo 94 de la ordenanza de reemplazo.», 
!*je impone á los que lo hagan con saldados l i 
c e n c i a d o » del Ejercito ó Milicias provuKÍales .= 
fíDe orden de S. M . comunicada por el Sr. M i -
^fcnislro de la-Gobernación lo trasLd*) a V. S. 
^ l a n su inteligencia y «teclos oportunos;» i 
£1 Y ¿e inserta en este periódico oficial pnra 
gfu , noloried.id. Is.on 3 d« EocrO; d^ 1840.— 
^ u a n Rodríguez Radiiíoj 

m 
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, Gebierho Pol i t íco de la Provincia*' 

",0 ' ' 2.a Seccíoh ii.22.!V"^ s:' 
., Pprel Ministerio de la Gobernación da la 
Península se me ha comunicado con'fecha 23 
del me* próximo pasado» la circular que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda en 2.1 do es
temes se ba comunicado, a) ,de la Gobernación 
de la Peninsúla la Reaí i rden siguiente^—El Sr. 
Ministro d« Hacienda dice con «ita fecha al Q i -
fefetor generalde rentas • y arbitrios d* amor t i 
zación lo que* * sigue. Par* evitar los perjuicios 
que sufren los contribayjsntes en a l g a a o * p a a t o s 

al realizar el pago del derecho de hipotecas per
teneciente i la amortización s/e ba servido S. M , 
la Reina Gobernadora rpándar.ssl;;0. Que, el de-
retbo.de hipoiecaí se «atU^aga ,gn ^ misp^o pue-
t l o , dónde sé; halle establecido et oGc^p corres
pondiente para lá. toma.de razqo>=2,,'S,i no h u 
biese en el pueblo comisionado subalterno de a-

. amottizaaion, w . pagari el desecho,(al escribauo 
de. hipotecas, el cual dará, un . recibo ÍAterinp al 
interesado, qnc Luego s» caogearl por ía equi
valente carta d« pago.^S.0 Lo» ucribaQpf de 
hipotecas que se hallen en este caso se conside
ra rán solo para el como subalternos del comisio
nado principal de la Pravincia, al que ^«tqitirán 
los recibos para que les d é otras tanta» cartas de 
pago, que entregará á los interesados recogiun-
do el recibo a n l e r i o r . = ¿ . ° Disfrutarán por esta 
recaudación el tres por ciento romo ingresos de 
la amortización en comisión subalterna, con arre
glo al articulo IOS de U instrucción de 9 de 
Mayo de 1835,—5.* En los pueblos donde haya 
oficia de hipotecas y comisionado subalterno de 
amortización, este será el que robre el derecho. 
=a0a orden de S. M. comunicada por e| Sr. M i 
nistro de la Gobernación, lo tr.-ulado \ V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.'» 
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T.o «jtte]i\t 'dispuesto ic inserte en el Boíelín 

ofirini para tu pubUriilad. Lr.on 8 de Enero, de 
i1840.s=Juan Rodrigue* Badillo. 

Go&irrno Pnlíticv deta Provincia dt Ltort. 

4.a SECCIÓN.—IV. 2 3 . 

£ ) Excmo. Sr. Secretario de Estado, i de!; 
Despacho de la Gobemaciou de la Peoiosufa cott 
fecha 16 de Diciembre últ imo'mé* coibttOicá lá. 
Real órden sigoicute. ' ~ ~;' . \ 

«S. M . la Bein.í Gobernadora $e ha servido 
mandar que el adjunto anaorio de U obra pu 
blicada por D. Francisco Águstin SÍITCU con 
el ti lulo de Colección de proyectos, "dícjámenei y 
leyes orgánicas ó estudios practicas de adm'inis' 
tracionst ÍQserie dos ó mas veces én los Boleti
nes oficiales de tas provincias. De tleat órditn lo 
digo á V. S. para los fine» «sprtsados.» 

Y en su consecuencia se inserta á continua
ción el anuncio que se cita. L f o t i $ de Suero de 
1840 .=Juan Rodríguez Radillul. 

C O L E C C I O N 
4e proyectos, dictámenes y leyes orgáni~ 
cus ó estudios prácticos de administración 

por D . Francisco Agustín SUvela. .r. 

Divídesela obra en cuatro partes. La prime
ra comprende la administración municipal, t i 
segunda las Diputaciones Provinciales. La tern 
cera los tribunales administrativos. Y cuarta 
los Gobiernos políticos. Coatiene ademas una i o - . 
troduccion y un apéndice, en que s« trata del 
Consejo de Estado; de los ministros y direccio
nes generales; un prontuario' de la legislación 
administrativa vigente por d'rden de materias y 
cronología, una lista bibliográfica, y un índice 
muy circunstanciado. 

Se vende en Madrid en la imprenta nacional 
y en las provincias en las administraciones de 
correos.—Radillo. 

Gobierno Político de la Provincia dt Lean. 
Í 

Sección de Contabilidad. 
Núm. 25.! • 

Et Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
« n fecha 5 3e Diciembre úl t imo me comuni
ca la Real orden siguiente. , 

» Deseando S. M . la Reina Gobernadora que 
la» Seccione* d« Contabilidad de los Gobiernos 

políticos procedan r o n el debido conorimienta á 
la exacción del contingente impuesto subrti los 

, productos de propios y arbitrios de los pueblos 
y á lo demás que las está prevenido; se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo propues
to por la Contaduría del Ministerio de mi car
go f que Ida Ayuntamientos de esa provincia pa
sen i V. 3, copias ' íntegras certificadas de las 
xuentas dé sus propios y arbitrios, en lugar de 
'los testimonios que previene la instrucción de 

. ̂ Contabilidad de 15 de Enero de 1837; y que 
la Diputación provincial facilite á V. S, igual
mente los presupuestos municipales de produc
ios, de que trata el articulo 3(* de la ley de 3 
de Febrero de 1823,- aprobados con arreglo 
al 99 de la misma, tomándote de ello» las com
petentes noticias: siendo ai propio tiempo la 
voluntad de S, M . que V . S. escite el celo de la 
Diputación para que cumpla con «1 deber que 
1* impone el articulo 108 de la eiprcsada ley. 
De Real orden lo digo á V . & para los efectos 
consiguientes.» v 

Lo que se inserta en el Bo!etin^tflcjap(j4 
. la provincia i fin de que los Ajuntaiinet*rjS 

remitan á este Gobierno Político con toda bre
vedad las copias integras certificadas de las cueu. 
t̂as de sns propio* y arbitrios respectivas al ^ffo 

ú l t imo de 1839 de que habla la preinserta Real 
orden. León 10 de Enero de 1840.—Juan Ro-
drigtfex Radillo. .. : , 

Gobierno Político de la Provincia dt Leoá, 

4.a Sección, núm. 20. ' , 
. . . - 1 1 

Por Real órden circular dt a 7 d* Dicitmbr* últi
mo ha tenido d bien mandar S. Af. la augusta Reina 
Gobernadora se inserte en. los boletines oficiales de las 
provincias el prospecto que d continuación aparece, r 
qué al propio tiempo se escite d las. Juntas de Benefi
cencia j r demás corporaciones é individuos d quienes 
pueda ser útil la ohra d que aquel se refiere, para 
que se suscriban d ella. 

B I B L I O G R A F I A 

CoLseciON da Viajes y noticias sobre los establecimien-
tus de iqttrucctoo, Je beneficencia, de represión y de 
reforma moral en Euiopa y América por D. Ra moa 
de la Sagra.=PrÍDrier iomo.=Viage á la Holanda.— 

Segundo lomo.—Viaje á la Bélgica. 

1 Prospecto. 
Al anunciar la publicación en español del viaje á 

Holanda y Bélgica, que h:¿o en el últ imo verano nues
tro compatriota D. Ramón de ta Sagra, indica retalos 
ligeramente loa motivos que le dirigen en sus inves
tigaciones filantrópicas, y loi planes que le ocupan 
para hacer participes k sus conciudadanos del fruto 
de ellas. 
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m 
• 



^ Convencido de que lasgrándes necesidadesdelpueblo 
«spímol son la instrucción y la moralidad, fundadas 

^atnbas en la religión, como única base de ftücidod 
'"solireJa tierra, e íSc í io r de la Sa¿'ra reconoce como 
s-Xin exclusivo de 1A ciencia •ocial «J mejomr la cond i 

ción de las clases pobres y desgraciüdas, |>restándtj!es 
^ todo* los géiie{05 de «nipnio y protección á que t o a 
^•creedoras, y d¡} que las ha privado una íc i ie fatal de 
^circunstancias latnenlables. Para cooperar á conie-

g u i i l o , ha couoeníado por estudiar en los países que 
tu recorrido el estado de estas mismas claces, tanto 

^ e n sí mistnat cuanto en sus relaciones con las clases 
acomodadas, con el Gobierno y con los progresos de 
la industria y de la producción en general. En esle es
tudio vió como-las desgracias'que afligen á ciertas 

^condiciones suelen nacer á veces de tos mismos me— 
/—dios empleados j>ar^.acrecentar la riqueza de las n a 

ciones, y vió también que el vicio de las leyes y la i n i -
^ p r e v i s i ó n de los Gobiernos tenian mucha parte en el 
Omal , exponiendo los Estados á revoluciones desastro-
^—«as é iuevitable*. fii incremenio amenazador que baa 

tomado !a meudicidad y el crimen en algunos pue-
O>loa civilizados, bacui temblar por sus consecuencias 

bajo este punto de vista el remedio es una necesi-
f»dad urgente. 

Pero el aplicarle de un modo acertado exige ua 
^vasto caudal de conocimientos prácticos y positivos de 
C í o que se ejecuta con buen éxito en algunos países, á 
«hfiii de aplicarlo, con las tnodilicaciones conveniente» 

á la mejora inleléctusl y moral del pueblo español, 
^< jue si afortusadamanta se baila menos pervertido que 
O o t r o » , puede llegar i estarlo, si note curan con l i em-
A p o las llagas que lo ^evorao. 

Fijo en estos principios el Sr. de la Sagra, en me-
^ d i o de otras vasUs Ocupaciones cieiuificas, que sun 
A*———i——1'*"s. ciaplea toco el tiempo que puede en 
• •isitar y en estudiar las institueioDe* y los eslableci-
^ míen tos de instrfiocioo, de beneficencia, de represión 
^ j de reforma moral, existentes en Europa y América. 
A Viaja, compara y medita: entretiene relaciones y cor-

, respondeneia frecuente con los hombres filantrópicos 
^ que consagran.sus talentos á tan útiles estudios, y 
^ r e ú n e cuantos documentos pueden contribuir al no-

í | ^ ble fin que se propone. 
, La. i«.la<:ion' de su reciente vtage i Holanda y Bél -

^ gica que vió la luz públioa en Francia, fue acogida 
coa la misma aceptación que la de su anterior viaje á 

A los Eítadns-Unidos, de la cual se han agotado tres e-
diciones. En cuanto saltó á luz en francés la que abo-

^ TA nos proponemos publicar en castellano, se liicieron 
Q$ dos traducciones al holandés, una en Am&iei'dan y o-
^ tra en Groninga, varias sociedades literarias y filan-

trópicas de ambas naciones se apresuraron á expedir 
^ sus diplomas al autor, el Rey Guillermo le envió una 
^ rica sortija de brillantes; el Rey Leopoldo le escribió 
^ «n los términos mas honoríficos, esmerándose e n ob -
^ «equiarle por eita obra, como lo habían hecho antes 
© por otras los Monarcas de Francia y de Prúsia remi-
£ tiéndele hermosa* medallas de oro con sus efigies. 
^ El Sr. de la Sagra escribió dicha obra con la mis. 
^ caá ni ira patriótica y desinteresada que hizo tus vía-
0 jes; i saber, la iáe ser útil á su patria. Envió á pr ioci-
0 pios de este ano á esta capital el manuscrito español 
^ para que te imprimiese por los alumnos del colegio 
^ de Sorda-mudos, y i beneficio del mismo. Xas causas 
# que lian retardado esta publicación fueron del todo a-
0 ge ñas de la voluntad del autor. Recien llegado este 
^ Madrid, donde S, M. se ha servido confiarle variosen-
^ cargos, se decidió á dar á l u í por vía de suscripción la 
% mencionada obra, fruto de su último viaje i Holanda 

J3 
!élgica,como la primera d*» I» cnVocion que ano»»-
mos, que si es bien acogida del |iúblico, ofrecerá 

• ta utilidad á la nación en general comoal Gobier. 
k-n particular. En ella «-1 autor se propone dar á 
cocer el resultado de sus propias observaciones s o 
l l o s países que visita y estudia, y las de sus a m i 
li que han visitado otros, bajo el punto de vinia l i 
l i ró pico que dejamos indicado. De consiguiente o -
fierá un cuadro interesante del estado déla instruc-
c i primaria, de los establucimientos d« benefice i -
epara niños expósitos y huérfanos-, para dementes, 
aianos, sordo-mudos y ciegos de nacimieuio; «obro 
lánsti tucioueaconsagradas á aliviar la indigencia, i. 
rt imir la mendicidad, ó destinadas á prevenir el v i -
ci á reformar la conducta de los delincuentes y á 
pitar medios de ser úti les á la sociedad á los que des-
p» de haber expiado s u s crímenes en Jas prisiones, 
seroponen conducirse como hombres honrados. 
/ El tomo primero de esta colección contendrá el 

r/s liado de tas observaciones hechas por el autor aa 
[o anda. 

£1 tonto segundo ofrecerá un cuadro semejaola 
las qjie igualmente hizo en la Bélgica. 
El tercero la relación del vía ge del autor l íos E l 

ido »-Unidos de ta América, aumentada con las ooti-
is posteriores y Us laminas de las principales peni-* 
nciarias. 

E l cuarto contendrá el resumen de las reciente^ 
tservaciones por M r . Moreau Crinonhe, por orden 
el ministerio francés, sobte las cárceles de la Ingla -
¡rra, de la Escocia y d é l a Suiza. Este informe se i m -
ivimió hace poco en Paris, y el ministerio de U I m e -

rttr, conociendo la tendencia filantrópica y desiniirc-
sada del Sr. d é l a Sagra, le ha permitido hacer tirar, 
por su\ue&ta tina edición de las láminas que contie-
a* dicho informe, lo que redujo su costo á solo la im« 

_ preiiony el papel. 
El [oinio contendrá lo mas esencial del inform* 

' al tm/siro ¿e lo Interior de Francia sobre las prisio
nes d i mediodía de la Alemania y de la Italia, poc 
M M . lemacle y Corf beer. 

Esexto ofrecerá el cuadro délas instituciones be-
oéfics de la Francia; una noticia sobre el estado d< 
sus créeles, y el proyecto de ley que sobre ellas vtf 

i precntarse á las Caniarai, ó la ley misma, si se ha
llase 'anciouada. 

Lis reiacieties amistosas del Sr. de la Sagra con 
los aitores de las obras especiales que se p u b l i c a n en. 
Euroia, y el aprfecio que han merecido las suyas, U 
propircionan de l o s g o b i e r t i O » exuangerot muchas fa^ 
c i l id ides para la empresa que anuncümos, que redun
daré i en ventaja dé la España. Finalmente, el mismo, 
autor se propone publicar, como preliminares á Ua 
nóiicús que la colección ofiecerá, la serie de leccio
nes que está dando en el Ateneo científico de esta 
corte sobre la Economía social, ó "de los medios de 
mejorar la condición del pueblo," y en Us cuales sa 
comprenderán «la instrucción y la beneficencia públí* 
cas, U represión y el castigo de los vicios y crímenes 
y la te forma moral de losdelincueutes.» 

S. M. U Reina Gobernadora se ha dignado prote
ger esta empresa por diversos medio», de los cuales es 
uno el permitir se reciban suscripciones en el despa
cho déla Imprenta Nacional y en las administraciones 
de Correos del reino. También se admitirán en esta 
coi te eo la secrauria del Ateueo, y en U librería de 
Cuesta. 

E! precio de los dos primeros tomos que ahora a-
n u n c í a m o s será de ao rs- cada uno, y lo mismo los si-
guteules para los susci ¡plores i toda U colección, 
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'l'iimbitMi se a<3m!(cn susci¡cíones por separado as 

,]t(clones de Economía tocia!, á razón de un r e í 
.pliego, y te du l r ibu i r án ¡101; entregas de i cru 

Los señores que se suscriban se.scrvirán puesxT 
. pretar si lo t a c e » por toda la colecdcn, ú sol^or 
Jos dos primeros totnos del viaje á HoUuda y Béca, 

.ó únicamente ¿.Jas ¡eccioiies de Economía fociai 
Enas úliinías se distribuirán en el Ateneo los 

. asisie-nles suscrjptores. 

; León 10 de Enero de 184o.=rJuan Rodiigueala-
idillo, . , 

Intendencia ile la Provincia de tteói 

Boletín eíicial, de la venta Je Bieoes t»acionl«y 
Fiocas adjudicadas, y personas á cuyo t sÁ 

'"\o ^ á n «idd.b-^Arnttiido'.kí; 16*45.- ' •' i \ 

• • - La Jnma-de. ventas de i i e n í s nacionales, ei 
Uso dé ka faéiiHaáes que^e le-conced«n por c 
pVt. 38 de .la Real Insfruccion de 1.° "de mar 

d? i 836 ,• ha acordado declarar y publica 
los nbmbrés de -Ios compradores de fiocai rema 
tadas éita^ córte y provincias'qne se expretat 
y asimismo las cantidades «n^ucseHcsadjudictD, 

• i - . • 
Provincia di'PqUhcifi. -

• • " / 

p. Pedro Garande remató «na lier-. 
., ra, sitio de Salomare jos, . terií-..; 
••; no de Villóta del Duque, 'de / tá 

cnarterosde lierra," que per tete» 
"J ció á la Éñcoiníenda de lái'Tife'n-
¡ , das, en. " * . •.),-.'?Í ;• 
El mismo remató otra i d . á. .Garre 

Carrion, de 8 ^.sTXtioi, término 
' y Encomienda id, en. ( , ' . 

"Él mismo remató otra en id . , jie 
18 cnarteros. de id . id, ,' en. . 

E l mismo remató otra á ' la- 'Maja-
' da, de 2 cnar teros, de id . id , en. 
Él mismo remató otra en . i d . , "^e 
- 2 cnarteros, de id. i d , , en. i . . - . 
E l niismo remató otra á la Tiagu-
1 ^a de los Tráileí, de SOcuartfe- ' 

ros, de id,"id-,, en, „ ¡,j J . 
E l mismo remaló otrá id. en id! , 
— dé l á cuartefros. de id. i d . p e n . 
%\ mismo remató Otra id. á El T H -
i lio, de il cuá r t^p - s de id. id, en. 
E l Jtniamo retnnló í>irá . id. en i d . , 

de h tudridros, de id. id.,-en. . 
E l mismo remató otra id. á San 

j u a n , de ¡5 cnarteros, de id . id. 
.>.' CU. i • . , .<: . , , , , - • , • 

( *•» t • t i • 
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El mismo remato otra i Pradillos, 
de 2 cnarteros, de id . id. en. . 

E l mismo remató otra á la Huer
ta, de 1 cuártero, de id . id . en. 

E l mismo remató otra lierra de 1, 
cuártero, de id . id . en. . 4 

E l misino remató otra i d . á Pala
cio, d« 10 cnarteros, de id. i d , , 

GDp • « « • t 
E l mismo remató otra id . de 3 

cnarteros en la Loma, da i d . , id. 
^ . "«n, , . . . ; i': . 

E l mismo remató otra id . «n id, 
de 9 cnarteros, de id, id . «o. 

El mismo remató otra id , dé 2 cuar-
teros, cde id, id. , éo. . ' 

El mismo Temató otra id , de 8 
• caatteros, de id , i d , , en. ' . 
El tbísmo remató otra id . á la Pre

silla, "de 8 cnarteros: de ' id . id, 

í í l -mismo r e m a t ó otra id, en id.-de 
•'1 .'caartero, de id. id . en,. / . 

"El mismo remató otra id. á ¡la Í?re-
: , (silla, de 12 «uartero», de id . i d . 

- ' - i ^ ' V • 

- E l mismo remató otra id . eü id . 
. ..de ^ c u á r t e r o » , -̂ Jc -id. Id . t u , 
E l mismo remató otra i d . en . i í . t ~ 
"• ^ ¿ • ' 8 cnartero*, do id. íd.'eni'J'y 

^ E? miinóo f i fea tó btra i d : . w ! y * l -
' derfodrigo de 16 cuarteto*^ de 
f , ld. id . *n. . . •.,•:«?::•); -•: 
E l toísmo remató otra id . en ' i d . . 
" dé 1 ¿uar teró , -de id. i d , «n. K ,:-

• E l mismo remató otra id. «b'^id.,; 
..• d e ' í "cuarteros, de id . i d . en, 
E l mismo remato otra id . i la Pra

dera, de 4 cnarteros, de id . i d . 
» ..en.:, ' • * : ^ . 
E l í inumo remató otra i d , en id.4 

• •de 6. cuarterost, de id . id. en. Ü».. 
"EVmismo remató btra i d . t i l i d , 

•de 6 cuarteros, de id . id. ep,' •'. 
Él-mismo remató Qtra id. á ,Qutn-
• -tanilla, de 2 -cuarteros, en i d . 
El mismo remató otra id, en id. 
, d e c u a r t e r o s , en id . id..,-en'. 

E l mismo remató otra id . « o . C a i r 
tillo , de 2 cuarteros, de id, id . 

ErmiimóferbstS. otra id . en Mo-
' ta^dp ¡I 2 cuartferos, de id^id..!<ini 
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Y *e inserta en el Bole«n pára su publicidá^. 
Lebn 10 de enero' de 1840.=Radil lo. i ... • , 

Imprenta de Lopete'di. 
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